
Año de 1859, L u n e s 30. d e M a y o . 
N ú m e r o 6 4 . 

DE L A PROVINCIA V E LEGA'. 
Su i u s c r t t i i ' i issíí'periMU» en 

la R e c e l o * « « d t l M s ™ , V ^ é h ^ d e M ^ i S O r , el , . 0 . 5 0 . . .eme tr . , 30 tnme t r . U . . . « n c i e , . . ^ . . r U r t » * n .d,o « , l > ,„„ p.ra 
¡- . . , ... . . , loa suscritores, y uo real linea para loi queno lo sein. 

P A R T E OFICIAL. 

B e l G o b i e r n o d e p r o v i n c i a . 

-i i it 'v ' i ' f i • i ; !.: <, •.»• f.! í . - .1^.i 
MESIDBNCU DEL COS8EJO DE MIN1STI10S., 

S. M . la Reinal nuestra Se-
fio'ra ' (Q.-Di G.) y su augusta 
Real familia con t inúan sin' no
vedad en su importante-salud 
en el Real Sitio de|(Aran¡uei. 

% ' olrecclbñrsnmtaÍ!troj/-ÍIonf: 2461:i::"»: 
. i sn i í . i f i í i íjí i í í i / i 'si cíi t...iai¡.*..;-v';>t:'>'r.i;..i 

Precios que el Consejo p ro r ¡ 
vincial. en» umpn copi el ¡Alcal
de constitucional de esta'ciudad i 
efl.'fuheiobes" de Comisario- dé-
guerra de la misma, han Ii|a(l6 
para ^ei 'abono1*(los ;de la»' es-, 
pecies" de suministros militares. 

mes, de Mayo. 

Ración de: pan'de veinte . f 
cuatro onzas castellanas ochenta 

!»!>•• t « 0 .1.1, ..'••-• i " : ' - - ' " ! ' - •• .' ' 
y seis céntimos. ' , ,,1, 

^^Tanega de cebada yeinle y 
siete reales sesenta y seis cénti 
mos. 

i - Arroba de paja dos reales 
cincuenta céntimos. • ' 

Arroba dé'ácéiíé sesenta ra. 
treinta y tres céntimos. 

Arroba de leña un real cin
cuenta .céntimos. , . , 
. , Arroba de carbón tres rs. 

L o que se publica'para'que 
los' pueblos interesados arreglen 
4:' éstos precios7 sus respectivas 
relaciones! y. en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art ículo 
4 o de la Real órden de 27 de 
Setiembre de 1848. León 27 
de Mayo - de 1859.= Genaro 
Alas. 

Núm. 217. 

Se halla vacante la'Secreta
ria del Ayuntamiento de Cas-
trolierra, en esta provincia,, do
lada en cuatrocientos veinle.rs. 
anuales, siendo, obligación, del-, 
que obtenga, esta,plaza estender, 
las actas y demás que se dispone 
en el artículo 94 del Reglamento -
publicado para la ejecución de 
la ley de 8 de Enero de 1845' 
sobre organización y ,a tnbuc¡o- , 
nes de los Ayuntamientos,: des?, 
empeñar la secrelaria de la J un-: 
ta pericial, encargada de ha
cer " los"amil laraímenlos de la' 
riqueza territorial,- formar, ba
jo la inspección del Alcalde, los. 
estados, relaciones, y hacer los 
demás trabajos del servicio pu
blico, despachando - todos,. los 
asuntos. de i su incumbencia y: 
siendo responsable de la falta 
de precisión, exactitud y pun
tualidad que se advirtiere. 

L o que se anuncia en este 
periódico oficial para su .provi 
sion con arreglo.al.Real .decre: 
to de 19 de Octubre de 1853 
i . cuyo efecto deberán los aspi 
rantes dirigir sus solicitudes al 
Alcalde del espresado Ayunta
miento dentro del termino de 
un mes á contar desde la i n 
serción del presente anuncio, 
acompañadas de los documen
tos necesarios. Xepn 24 ''e Ma

yo de i85S.=Genard Alas. 

nisteno : el 4 del actual, .sobre.1 
la talla de los quintos del u l t i . 
mo sorteo que se llaman al 
servició' de las' armas, la Reina 
(Q D. G ) ha tenido i bien 
resolver,,,,que en lo sucesivo se 
admita á ' los reclutas» de todas! 
las procedencias- en los depósi- • 
tos de bandera y embarque pa-'1 
ra Ultramar, ron la estatura 
mínima de un .metro quinien
tos sesenta, y, nueve milímetros^ 
en lugar.„de :1a rque .se .señalo 
en las (i nstrucciones a probadas 
para el 'reclutamiento de hom
bres en 28 dé Febrero dé' 1854¡í 

De Real orden lo digo ' ' i -
G. para su conocimiento 'y' 

fines consiguientes. Dios guarde 
a ,V., E., muchos ai}os ,Madrid 
17.de.Mayo de 1 SSO.^O'Don 
nell,=!Se5or:'.'i:1:'': 1 i r y ' :u .v. i ,.: 

do • en Real ó rden de 19 de 
Enero de 1850. 

Igualmente es la voluntad 
de S. M que esta disposición 
se .comunique i, los .Directores 
é Inspectores, generales de J a s 
armas é • Institutos, Capitanes 
generales de los distritos y al 
Sr. Ministro de la Gobernación 
del Remo,..para.que llegando, 
a conocimiento de las Autor i 
dades civiles .y. militares no apa
rezca, con un. caracter que can 
arreglo i ordenanza y órdenes 
vigentes- ha. perdido ». 

: . .De Real .orden, .comunica
da! V* «tobo Sr. ;Ministro, lo 
traslado, i . y ¡ para Üos efec
tos, consiguientes.; . Dios guarde 
i V . E muchos años Madn. l 
11 ,de Mayo dé ,1859:=EI Ma-
yor. ^Francisco ; de U i t a r ¡ z . = 
Señor •. . . , 

' (QACETI DEL 22 DE MITO ittlf. 142.) 

MINISTERIO DE. U GUERItA. 

Número 44.—Circular. • 

Excma Sr.: Visto lo dis
puesto en el art . 2.° del neal 
decreto circulado por este. M i -

• Nwncro 10:—Circular. 

Excimól Sr.: É l Sr'. Ministro 
de la .Guerra dice hoy . al D i 
rector, general de Infantería, lo. 
que-sigue: i A , - . . - . . . , , . , , . . . . . . , t . , . 

«La Reina (Q.' D. G.) , 4 
quien, he dado cuenta del "ofi
cio de V . E. dé 30 d é Abr i l 
ult imo participando que el Ca
pitán D . Juan Zamora, y Que-
sada no se ha presentado al 
batallón de cazadores Simancas, 
numero 1 3. a ,que se ¡ei destín 
nó en 13 ce -Diciembre de 
'1858,' procedente del regmdcn'-
to (¡c infiiniería . .Guadala'jara, 
n ú m . 2,0, se ha ,servido resol
ver que en atención á haber 
trascurrido el tiempo suficiente 
pora ello sea e! interesado baja 

^definitiva'en'él ejército, reem-
píazáhdo'sé su viseante y públ i - ' 
cá.ndbjie en. la'.ór'den general del 
m^mp,i,confoí|!!¡iiecá, Ip, mauda-

DIRECCION GENEBAT, D E CONSUMOS, 

í-.6̂ *̂.??1 " ^ ^ i ' T . M ' . ^ ^ -

Por. Reales ordenes comu
nicadas , a esta-' Dirección gene
ral,,con,; fechas 7 , de Febrero 
ul t imo y 9 del comente, ha 
dispuesto S. M. que.se .abra al 
publico, la venla de los azogues 
de Almadén en los almacenes 
de.ilas .Atarazanas de Sevilla, 
expendiéndose para el. consumo 
interior, del .reino ó para la ex
portación, al precio de 643 rs. 
frasco con 75. libras castellanas, 
de azogue, desde uno A 999 
frascos, y al. d.e 641 reales 50 
céntimos .desde 1,000 Irascos 
en adelante, pero con la obli
gación; de exportarlos, dictán
dose para.su ejecución las dis
posiciones, siguientes:. 

. . Los pedidos de azogue 
se^dij-igii'ín lp.or...cscrilo, al Co-

s 



Tnisni-io de las minas del Esta- ' 

do IM) Suvilla, para que ofician

do ñ la Contaduría de la pro- j 

vincia se admita i los interesa- , 

dos el pago del importe en la 

Tesorería de Hacienda 'pública,¡ 

con cuya carta de pago, que 

recogerá dicho Comisario, o r 

dene al guarda-almacén la e n 

trega en el acto de los frascos 

adquiridos. 

3* Los compradores debe- , 

r án asegurarse en e l acto de la 

entrega del exacto contenido 

del azogue y del b u e n " estado 

de los frascos, p e s á i i d t K e , á su 

presencia e l metal del frasco ó 

frascos dé cuyá'eiaciirt íd d u d a 

ren, para darse por b i e n réci-

biilos de los azogues, 'tió adhii-

lic'ndose rcclámación en está' 

parlé después1 de habélr' sacado' 

los f r a s c o s dé íós almacenes'' 

3. * Los cdmpiradórés desdé" 

30 frascos é n ' adelante podran 

verificar'el'pago dé sú impbrte 

en lá' Tesorería"céritral d é está 1 

corté, eíi donde lé 'sérá: admi'íi-' 

do ' cb í r 'p réséhc ia 'de ' \ a nóiá éx- ' 

pifesiva del riúmért) " d é ' fra'séds' 

q'iié'déséen ndqtiifirV'q'ué' p r é y 

sentarán eri ^'sta rDiréccibh'gé- ' 

riérai; debiendo!Íéíilrega'r lascar-

th ile ' p.ig'61'al 'Comisáno Hé: liSs: 

Atarázahás dé! Sevilla *p6'ra' ré-J 

t irar ' de "álhiacéhes' él'" frumel-b1 

d é f ráceos' comp'rá'dbsí' comul i i -

cándose a l électb' por' está D i -

recibn general lá; orden condii-

cente al referido funcionario. 

4. a En cumplimiento de lo 

dispuesto e n las referidas Reales 

órdenes, el azogue para el con

sumo' interior del- reino1 sé fa

cilitará- con entera sujeción " í 

las condiciones y preciosl meh-

ctónados ¿ quedandb derogada 

por lo tanto la Real orden! dé 

15 de Diciembre d e '1853;'en 

vir tud de la cual se enajenalia 

este metal al precio de 1.000 

rs. quintal. 

Bajo estas condicioné» que

da abierta la venta al público 

-le los-azogues en la Comisaría 

i ' . . ' , las Ala razanas de. Sevilla des

de el día siguienle á la publi

cación de este anuncio e n la 

Oácefa oficial. 

• Debiendo ábrirSe en breve l a 

venta dé dicho metal en l a Ad 

niinihlractári d e Hacienda públi

ca d e C á d i í , Se anunciará opor

tunamente cuando, tenga lugar. 

-2— 
Lo qué se avisa al público ' 

para su conocimiento. 

Madrid 18 de Majo de I&fi9. 

= E I Director general; Manuel 

María Yañez de Rivadéneira. 

De las olioinas de Desnlnorti/acion. 

Adminislrmion principal ile Profiir^. 
dailct y derechos del Estado. 

Piitgo de condiciones para larsubasla' 
t l i arr'itndo átHai fincas qiu se ts-

. presan tn la adjuiiia certificación. 

,1* El temóte se ealebnÍTi 4 l»8 12 
de la mtinaiia (íel .ella 2G. ile Junio 'de 
4§p.Ü„eiiJfMaic»iHtal, ante el Sr. ( ¿ o h e r -
iiailor, AdmlnUtrniIor de Prupitíilndes y 
Dereclios -del1-' Esla'dni'y .{VAciihnño;'de 
Htfcíe'ndÁ;')' ea-,la: villa de- Valílera», ante : 
el.. Alcalde- .cniiKlitut'jnnal., .IVocura^ 
dur , Sindico ^ .com^etertte.. Vlscriban»,. 
quedando: pendiente de, la aprobarían de 
'la Dirección general del ramo. 

2 *''Nó'sé'iidriiitirt poijlur» "menor i 
;de'l» ciiitidad di! 1;756 rs. qué se seña-, 
la ioíMin las reglas establecidas • por Ins
trucción. . , . t.. ... 

3.V Ademas del' precio del reñiste 
!se pagarA A prorata étt tos pla/n's estipa* 
jlado's y ea rnetálicb el Valor que á jüli-io 
dé'^itíiV!tenfeah las' 'tabórés1 líeclibs y 
frutos'püuditiiites'en las fincas*'- V' ' • •''-

4* ' El irematmitedenn» ómaifinras-
lavrecitiirá con;eíptesUm de casas, clioT. 
MJ.-tapiás^norias.j.,denlas i|ue conten-; 
gan J del estado en qiie se encucnlrcn, 
con otiliaucion de satúfa'ce'r los darios, 

'̂  < '/-. '• : : r . K K - . u , - ; . .-' . ^ 
pérjniilu» ó deleiioios que o juicio de 
líéVltSí sé íiGl'áien'al'feWée^el'conírái 
lo' ElSrrendiitiHo'líi1 piidrí roturar'lar 
Ihífas'déítiiiailas^ pav'to.'.yí'paia: las d é 
labor se obligarA A disfrutarl»» é-estilo 
del pais. - . 

¡j* Rl arrendatario pagarA por anua-
lidajles el .oia 11 de Noviembre de. cada 
uñ áuói el importe d e l ' a'rrien-ió al uso 
y" coslúMbríi establécida éii %1'pMf, y pré ' 
se'utiirá:e'n:el éeloiiél reiA'áté''un' Gador 
abonado, ó íali-famoti del Alcalde yAd-
ihin!ítrMoF,iqiie flrmaiá latescritura de 
ariieodo.1.luego, que este sea aprubado 
por tu Superioridad. ] 

6.", Él arriendo serA A lodo aprote-
clianiieiito por tiempo de l años A con-
tar'd'ésde 11 deNóviembié'de este nfio 
Vigila) dia' de 18(13. 

7! Si las Aucas después de arrenda
das se venditisen, estarA obligado el com 
prador A respetar el orriendo luiMa la 
conclusión del año en que se «eriliqor ia 
venta, 

8." No se adinUiit pintura nin-
giiuo que sea deudor A los fondeé públi
cos. 

9! No serA permitido A lus arrenda
tarios pedir pcrduii d rebaja, ni solicitar 
pagar en otros plazos ni dislinla especie 
que lo estipulado. Kl contrato .lia de ser 
A suerte y ventura sin'opción A ser iu-
demniiados por éxlincioii de lnngo-tn, 

| pídtiscos di'otro i'niiiléDte'iaitircvistoi 

10." En el rssn lio qno ln« «rienda. \ 
tarios no nnnpldll I» oliliun-ilin de pnso 
fii 'Ut* téimiunii conlraUiilits, qiErdaran 
Mijeló^ cofi.sirnulor mniicuoiuiiRiliTinrU' 
le a la -accinu que contra ellos intenie lá 
Administración y a.satisfnrer los gasios 
y peí juicios A que dieren lugar. Si Mi
gare el caso de'ejecución pitra! la'cóbraii-
«á dcl arriendd se entender» ré'íéin'díjó 
el'contrato eii el'misnio hecho y se pro-
redérS 'S'iiue/o arriendo en quiebra. 

11 * Los árreudatarins no sufrirAn 
otros desembolsos qúe'-él!pagod^lot ií¿-
.rechos del Escribano y; pregonero; :s¡i|e 
hobiere, el del papel que se ¡mierla en 
el espeiliéiile y BciHifra f lai-Tlietas do 
los^purltns en-el caso-de: jnstiprfrio-.con 
arréglii A la tarifanprobada por Real 
Insliurcio» ,de..iG-.deWuuM...de..,18o3,.. 
que para esto* casos son 12 rs. al Escii-
;lianii por la subasta'y 6l,al 'pregonero y 
20 al primero' por Id cnliriiíioii de la es-
crituia incluso el original. . . .'.. 

12." Quedará» también sujelns- los. 
arrendatarios A las demás cóndicionea 
Iqu'e'partirularnieñté'se haijah es'tableri-
das por las'lejes y adoptadá* por la xos-1-
lumbre en esta Piovfncm siempie que 
no.se opongan A- las «oiileiiidaa.eni*at<i 
pliego., . , . : • . .. < , .. 

33! ...Seré tanibien obligación..de;los 
arreMdiiiarios"pagaráloiiaa las coniribii-: 
cícines que te impongan A. las Ancas ár-
'reiida'd'ás qiíída'ñil'oulbs''itiis1nlíds!lres^oií-
•Mbliáf A Ios jasteisrá''qii'e!(licf'ért lú'éár'íi:" 
: noilas satisfáriesen: iipnrtuniiíneiite:''', 

14* Kl remnte si; hoili eii iiiijwjí la! 
llana, admitieiidn cuantas; pj.oposicjqiies^ej 
hagan sobro eU¡po;de. Jos .1,7.0(1 rs..á que, 
se refiere la eertíÍJcaciori.qufi acomnafta,. 

^ u u . í s s í . v í f f c ¡o!- no¡3:j-»i-.H; V i ü ( 
quedando en favor de aquej que sua ma
yor la' 'que! liiciere pre'se'óíáii'dií "yítSia'-' 
mente llador Asalisrilccidn iiéla'AuiórMad' 
ante qnieó.Be'reletire la subasta; y harieii'. 
do en las'dé'mayor ruanlia-el ileplísilii 
del 10 por 100 del Importe del rémnle 
cu la: Caja de- depósitos 6 en el. AdmU-
nistrador del ramo (Jet, par(ido;dunile se. 
veiifique; cuya cantidad serA devuelta 
tan luego enmó esld opróbndd el mismo 
y otorgada la esi-rilura de^árriendó"cotí 
las formalidades prevenidas; ' ' • 

LAS FINCASiQUE .St u m A S f XK SON;LAS 
SIGBIBNTÍS. , , . | . . 

1 Fábrica d' Valdrfucntcs. 

. .17,810.. Tierra de. 2 faiiegas,3, cele
mines 2 i-uartillosá Cariomayorga, linda 
con otra de la cufradiu ilo. la Cruz. 

17.8b0. Id. de 2 fanegas un i'uo'rtU 
Un cerca de I» nnli-riur, id. con otra do 
I). .Viilnnio ¡lln'riii ilisiiiiros. 

l l . í lü i . Id. ilu '2 i'tíiiepus 2 pt-lcmi-
nes vu el misino ¡'iiyi, i.i. cen, olrn ilc 
ijichti D. Antnllill. 

- 17,8Ü2.1' lil.-dn " rcleminn A la sen
da de Itoiiles, id. con otra de la fabrica 
de S. .liiari dC'Yalderu'f. 

.17,8ü3. Id. de 3̂  .fimegns .1 rolcmi-
nes A Valdelosinuellos de oirib.i, i.j, eon 
otra del tiuspital de Viüiircnte, ' 

1 7 , 8 5 1 . d e l ! celeraiiies i la 

irniln di) las Ouemadas, M. con ti mis
ma senda. 

l".8o5. Id, de 7 eclemines á la sen
da ile Catreviiln, jit. ron dit ha senda, 

17,8oli.. Id de 2 fnuegas relemi-
nes A le sendo de Vnlvcrde,,id> cun otra) 
del vinrulo do U.Gabriel Alonso.: 

1 Í 8 5 7 . ¿ Id.'de 2Ír>iiegu-7 ceírmi-
• neVía ÓarrflmajodVi-jd: con otra de ti. -, 

Aoliiniii llenaietite. 
17.8Ü8. Id. de 8 fanegas un celemín 

2 cuorlillos al rainlno de VilIngrA. id. 
i on ótra' %e los tu rédelos de 1). losé 
ildl.bu;' . 
S. 

17,8o9. Id. de (i celemines A Valde-
• IdshiUerti» de=arrlbB,. ¡d- ion el cañal.. :v ! 
,., :17,8(j0., . Id,_de uiin.fiinegi* 3 celemí.. 
nes allí reica del olio Imiodel cañal, id. 

.coo.olia.de, la^capellania. de, D.,,I"!;l|pe., 
lloUñus. t p 
! 17,8til.! 'Id/de-S faneg»s'9 icíemi-
hes A las Galbanas, id. con la Vaya'*de ' 

¡villara.-':: '•- • . ••0 ¡ - •••.>..;»«•,... 
i 17 802 Id. de Ó fanegas 11 celemi-
'nes 3 cuárlillo» a|. camino" de' VilIdjjrA, ' 
!id con otra de la capellanía de Tapia, 
j 17,803; l. |;:del5-fHÍ,egas3celero¡-
nes.cerca ije la.autetior; id,- con otra^er, 
ü.• Manuel Charro.-... v i . 

jl7,8(iU , Id, de 2 fanegas 9 eeleini-
¡nes iírmino de VillágrA. id'.'cun íitra'"(leí * 
Imsjó'riigodeOiü'ts.''' ' ' ' ' ' ' 'a " * 

17,805.— Id. olrartle.4 fanegas 5 ce
lemines 2 nisiinios ,all¡ luego, i | l , con 

jotra de herederos de Santiago JÍartin« 
¡Píieio. ! ' ; ' ' í ; ' ' . H i p •'•;>'!'.'! 
; ÍTiáÓe.i'J K'.ide MÁWgast»; M l é » | i r 
| nés:2iciiai.tillos at pradu.-dciQiiInUnillaJ) 
!M.I.con Wi»; d?¡horederof t^e fc, 
l ' & m ,.r.<l . . I ' - : ; ! , , ,•>. '; , ' ' 
i .17,807. ,.:ld,ii^ IrtfOm i1 t f ^ P 
i nes"2 cuarlillos'A la Jloraléja, id.'Von' 
• 3eniÍa'Jde'Maiiáhúc'so's.'''1*' ',"' r'-H''"->l! 
'; l e l t í 6 * s - Í\!.1'Hi;''3ifaiitgM-4! rÜleSíi-'' 
nes A Villardez, id. coofóli^'del 'hospl-: 
tal da.YilIjirente.,,,.,, ,,: j , . . ^ , ; ! 

1.17,860, Id. de una fanega S ceíeml-
, nes á (.arremayorga, id. con, otra del' 
; vinculo de CB8l8rion.'c0''lttl''' * :i'' ' 
.'..'< 17,'8'70.-: lq.''de;iína'!fenígr'íll':icele-

mliirt* la-sendá de'>P<lbhd)li!ii:M.afr»! 
otra del niaynnugo de Urdas. .f.\n:x 
::-.t7;87l.oíId.(;iie]unaffanej»'>1,l>cele-
mines al ailil delXffip.i.id. ctiiinqtfaftte, 
U.,Aidoiji.o, Mario Cisneos , . . j . , 

17.872. , Id., de,3., f í i i c g a s ^ | c t ^ ^ 
»»»;2 cuartilliis A. la sínda de, torniillar, 
id. eon In, senda. . 

17.873. Id. de 0'fóiiéitaV 6 cilíitil-' 
nes A la''sénda,,'de'lós:,Tpjiiresi,iil> con 
otra de 1). Pedr.o;A(iu¡lar.- , , > 

17.874. ;!d. de-una.fanega[4celeri^i-' 
nes, A. ¡il,,, id. con,,otra de Iqs, moiijas de 
drndcrcs.. ' '• ' ' • 

17,li7o.', Id. ilo'2 fanegas. Jf celemi
nes 2 rüai l¡l!o?,','¡d. cón'o'tra"de "María 
UodiHlii. ' *•-• ' • ' : ' •. 

17,870. lií. dé 10 celeminea 2:oilnr. 
tillos allí cerca"; id condolió de Bíllasar 

. Galleso. ' . 
I 17,877. Herrenal de 2 celemines 2 
' ciiiirtillo.i.A tus MArlires al sitio donde 
. estufo la ermita. 
I 

http://no.se


17.878. Tierr» Af. 3 felcmlnei un 
cuirlillci al Sulo de Vulili fuenti*, ¡'I- con 
otro (lela cupellatila (le los Alowns 

17.879. . Id. ile 6 celemines 2 cuar
tillos alli#ccicft, id culi otia de la cofia-
día de la Crin,' 

17,8ári. Id. de uno fant'ga un cele-
min ó CorrosanvictMile, id con otro de 
la capellanla.de Lumlirali'S.. 

17.881. U . de 8 faiicgas 2 celcmi-
ne» 2'cuartilloj alli mismo, id. con la 
«enilo. " > 

17.882. i i , de 4 ' bbega t 11 célcmi-
nes al Celemín, id. con otra de herederos 
de Jacinto-Vénajar. '. 

' t í .SSS.- Id. de 3 fanegas un celemín 
un cuartillo'á la senda de las Carretá", 
¡d^.cnn.otra de' U. Cejetaiio Moiiiiel 
Criado. . ,. ., ... 

—3 
17,881. U ríe 2 fanog»! 4 celemí, 

lies cerca de la anterior a! Sol, id.' con 
otra.tl^t Sr. Criado. 

17,885. Id. de i fanegas i) cclrmi-
ni'S alli mismo, id. con nlrotlt:! Sr. Crlaiio 

17,88ti- Id de mía Cimt>«a 7 cel^mi-
nus 2'cuaftillos ceri'a de la anlerior^'id. 
con senda que va ó Golpejunes. 

17.887. .'id. do 6 hnegM 9 celemí-, 
nes 2 ruartillos A las Quemailas, id cno 
campn de Frnnrijico B ĵo. 

17.888. M. de 11 cilemlnes al C» 
BS\ sobre ja alárrieila, id, con ótr'á del 
Sr. Cisneros. 

. 17,889. Id de.9 celemines un etnr. 
tillo sobre la Conieudidora, ¡<1. con la; 
senda. 
.' 17,890. Id. de una fanena alli cerca,' 
jd. con otra dé i). Manuel Castro. 

1 i7,S91. Id. de 1 fanegas 10 celemi
nes arBatallon,. ¡d.'coii'otra de la cape
llanía de Áller. 

i'7.89á.'. Id.' de'27 faneca».'á'ií'Ó,,, 
id ron Taja .le Valilunipilllol , ^ 

17,883. M. de i fáiiegas 4 celemí- < 
ries alH cerra, id. cdti otra1 dé la capella-
'nía dê  Iliílailiis. 

. .17,81)4., ilil.' de unâ  faneca 1ü cele-, 
niini'sr2 i;uarl¡llo» í Itieslrn^id. con otrot 
del'Monasleiio de S. Claudio. .... 

• "17,895.' Id. do 7:raties;n» ercelomi-
iies'2 ciiárlillos n ra'scn'da' de Golpejo-' 
nrs, id. con otra de'iierederos dp.Ma'-* 
núel vilonso. ; t' , 

, 17,896. : Id, de 8 célemipcs 3 cu»tT 
lillas d I» Tabalerai-iil,' corí olía de la 
cápellanfa de l-tinitirales.1' '. 

León 20 'de '̂Mayo de ¡ISaf—Vt.1' 
cénle José de La Maiiri^i., | ' 'r.. 

Continúa ¡a publicación de las paradas aprobadas. ; í 
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*•' ' • ' , . ' . , , ' ' . BBSÉS.VI 1)R LOS CABALLOS., ' , ' . ' ' . . ' | 

NOMBRES, CAPA i* srs VARIEDADES,' 

ALZADA. 

Edad.1 Cuartas Dedos. Hierro. SBSALES.ACCIDÍNTALES . ;CabMa. Col».,, 

Macareno.' V . ¡ Castaño oscuro, . ' 
Palero. . .' Id. - id., lucero cor-

- , riilo,. arminiado del pie: 
derecho. • . . • . 

Aír'ogánte. .<•••' :'• . -Negro aihbache. 
Pulida:'!'.! y. •..'.•. v . ld. m̂o' cillM. -. 
MatictiégoJ:-'. ;•« :'.;.!j|d.;:azabai'he...;. 
Q a b a r r u ^ . j . ^ . ; .i.dv¡...id. .. ... 

. 10 

« . ,7, 8 » 

BESCÑX DE LOS GABAÜOÜBS. 

'•.VA'K 
12 . 
6 

8 ; 
• " i " • 
9' 

:''8.-

i Bue'ua. Buena.; 

Regular. Hejular, 
•™>ia.i,''f "id.. 

' .Id. M..v 
•'O Id. Id..,,, 
'.!•':•'' i J, 

.. r •BBUM I A T i » n t a i m l c M « o » , 

tlé' Arm 

dticir dichos datos en.la; Secíe-

' j ta i iá de Aji i i j lani iento, pasailfl 

el,cual incurren en la irespon-

Deseosa ,1a Junla. . pericial UabU <,íld marcada. ppp el, art. 

constituida ,.ya en este distrito 
de ocuparse en los trabajos i n 
herentes" á ' sü - cir'gó ¿on- ' objelo 
de terminarleé'eii ' l i impó 'y 'có 'n 

• rtgiiliiridail '* •ónfornhe': "i ' ihs-
truccion, lia acordado exigir de 
los:,propietarios, q, administra
dores en sn caso,' relaciones ju-
^ ^ ' ^ i ' ' l W ' ; p r e d t e ' . ' ruslicos y 
ú rbanbs que .posean , ó admi
nistren en el t é rmino ju i isdi -
cional del ' mismo;' reclamando 
asi: bien iguales : relaciones de 
los que lo sean de censos, fb-
ros, ú otra carga permanente 
impuesta sobre bienes inmue
bles y de • las diTerentes clases 
de ganadería; especificando sus 
producios, gastos naturales, y 
ordinarios; y para la publici
dad dé , esté anuncio me pro-
mi'lo de V.; S. se digne orde
ñ a r sti inserción en el perió
dico oficial dé esta ^provincia fi
jando el plazo de SO dias á 
contar desde su lecha para pro-

24 del Real .deci^,¡.c|e,'á'3l,.de:. 
Mayó de 1 84'S.'Arinunia 28 de 
ífejro de 1859.. Juiiint''Campó'-:, 

-•Uco/ilio cbmlilucwnál.de lgücXi. 
: Todos; los. que ' éri" el tér

mino de este distrito mun i 
cipal ' poseen fincas, ganados ó 
gravámen afecto á la c'oritrlbu-' 
cion territorial, presentarán en 
la. Sícrelaría de Ayuntamiento 

duada' por"!* Júnla; y no Jen--
.dri.derecVjp á,' jecj^tnacíón dei 
agravio. Igüeña 24 de Mayo de¡ 
;1:859::'';Hiliín61'Rtó'co.i;... 

Alcaldid cónstitucionál de Fres-\ 

'Instalada '^ ' i l t l ínU pericial 

,:! • !! '•:1¡ ' íí ¡MV:.'j'! • , i.'' 

de. este Aj'untarnienlo,i,se .hace 
• saber á lodosa .los;! propielarips 
'vecinos' y fpHasierós,! presenten 
,en,,la ^ecreta/íii dél 'níismb ¡én 
:el término idei treintii dias des,-; 
'dé "la' publicacjori-de¡ eshí 'dnun
ció, relaciones, jiü rallas de jos' 
bienes que ¡posean sujetos al 

D o lom J a s f f i a d o » . 

D'. JVemes'o liodrigue.i Guer
rero, Juez dé'-primera /««-
tanda de ésta villa de V a 
lencia de D . Juan y su pa r 
tido. 

• í lago saber á ' todas las per
sonas, ¡y corporaciones; que por 
el proeura'dor-Alfqnso yn i iom-, 
bre de'I). rra'ndisco Guñailo *e-
ciWo'de' 'Ia nnirti i ; ' se presentó 
escíiid pidieiiíló la po.-irsio'ri j n - ' 
dici/il de uíia bodega y. 3 viñas 
radicantes en...Villafér que, le 
habian vendido. Alejandro Rojo 
f su- muger1'Bernardina Fer
nandez vecinos de| ult imo pue
blo por ' escritura ' q u é ' otorg'a-
t o n en yalderas ^ 1 5 , dé Se
tiembre ;de; 1,856, en cuyo es-, 
pedíeule y con vista de la. es
critura recayó el auto .que s i 
gue. Ptir';pfepWtá'd6:cbn' la e s » 
.'crilu'ra qlié .se acóiíipaña,' y'' re-
stiltandó dé la hiisma (¡lie Ale-
jandi'o Rojo y su muger Ber-' 
"nardina Fe rnández vendieron á 
iFránciscb Cuñado , vecino de l a 
Uniónj la bodega y 'demás f m -
'cas ^ ü e cpntiené'.dicha escritu-
rai,olíorg.a(laa.éa , Va.ldérás S'" 15 

^dRí^tiembrej de ÍBStíi. l a cual 
se hallíi tofnnd.Ttazon e n e l ofr- . 
',cíi»,,''ííé 'hipdiecasli.deliiparlido, 

' ' 9 1 ^ ' ^ |i&^H^9"jl<áiiiíi.( 'Vjoé'íüi* 
^íclta. '^i.ñ' {¡yijújicíb' 'dé ' téfcé'rb 
de me¡pr b r e c h ó ' p a ^ a ' lo cual 
isend.il comisión: á ,,Alguacil: d e l 
"Jiírgado, q u i e n la! e v a c u a r á e ñ 
- d^bid» Fórrhá S i i ' í í i g l a h d o d e ello 

las topOrlUnas. di lrge'r ic ias . ' h a -
*ci^^9,lM"K(]uejrí°/jiWí()os.' riéter 
.sarips. á Íos.,Ucv¿^i)rés',¡i'ara (júé 
reconozcan- por. dueño al, nue-

:ivo>poséedor;:sirviénd6 dé des-
•'pácllP" ést*!' aillo, y v e r i f i c a d o 
. .dése" cuenta:- i l itiftiido-de' prirn ' e -
'Va i n s t á ' ^ D. 
. Juan. Mayo cuatro tic mil p c l i o -
cienios'cincuenta.y nupvé .=He-
itipsio I Rodriguéis:.,Guerrero, = 
'Ahilé1 ttíi', Vicente :Blanc6.=Y 
HÜbiéh'do tenido ¿iP'cto d i c h a ' po-
.,,l^:i: , yitS . i , •, ,,'.1(1 1 : . 
se-Mon. en p del niismo mes, se 

en el . té rmino de quince dias ' pago dé lii'cóntribii'cion territó^ ¡ ' l io oir«í. aulároa{i«ranitó' pütíli-
, . . . . w y - f ' . - v •• ¡•sil ! íiM.!. _ ¡ car [aquel por edictos y anun-
desde la inserción en el ,Bole- nal,, á fin de, que la Junta fpr-. • « - „i n 1 •• , r • 1 1 , 

' ' 1 y i-eios en el Uolelm olici.il de la t in oficial de la provincia, re 
lacion arreglarla 5 instrucción 
en papel consistente y escrita 
en forma inteligible á fin -io 
que la Junta pericial rcc!ifu¡ue 
el amillararoienlo que ha de 
servir de base al repartimiento 
que se forme para él aun se
senta, teniendo enlendidp lan
ío los vecinos como los foras
teros que no presenten rela-
cion que su riqueza será, gra-

me el amillaramionlo que ha pj-o^neia para que llegue á co
rle servir' dn'. -iMsé' S los repar- nocimienlo de los qué se con-
li"i!r,nlo.s; del .año próximo, en 

ante de 1860,.':lenieiido en-
¡iiileréh con derecho á reclamar 
de la espresadá pósésioii para 

tendido q u é e! q u ! no lo ver i - { (!"e- ,0 "wH»™ deniro de 60 
.. *•• »-'.,' •< . . días bajo todo apercibimiento. 
Iniiie.se evaluara su riqueza r, ,• ' , • . « . 

' . 1 ¡ Dado en, Valencia de D. Juan 
por los antecedcnlcs; que 'obran á -y, d,; Miiy0- (Je ,859 Ne_ 
en el; miinicipíi)'V no tendrán I mes¡ó:; Rodriguéz Guerrero = 
acción i á reclapiar de agravios. 
Fresno < Mayo. 24' ilé .* 1859.= ' 
ííl 'Álcáldev^'n'gél,Cjirpintero;-= 
l?e,d|-o¡,Gigp?Pfii Siecreluijo. " ' " 

Por sú,i¡!andá'do, Vicente Blanco. 
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Comisión principal de Venta» de Bienes Kaeionaíei. 

,1 
4. 

REúcmn de las fincas que han sido adjudicadas 
por la Jaula sapervir ile ventas de Bienes Na
cionales en sesión de 19 délaciaal, y fueron 
remaiadas en los días 31 de Enero y 8 de Fe
brero próximo pasado. 

• i ' " ' . ' 

'! t í , / 

kftr- ' i . 

Una cosa en esta ciudad calzada do . 
VühiobUpo número 10 é igii¡>l l í e l i n 
ventario de la cofradía del Malvar, re-
BMlada por D ; Águslin Mallo e n i : . 1 :>i 

Olra id. culle . 1 . * ile la Carrera n ú 
mero 7 y 13. del inventario de i d . , re^, 
matada por I). Joaquín López en. .: . " 

Olra id. calle de la Serna núinero>15 
y 8 del inventario de ' i d . , remaláilaj en ' 
Dl'Migéél Prieto én.!''';-

Otra i i l . calle de' Salvador del Nido 
numero ' i - j - i i del inventario,-,remata-i 
da en D-.José Vei{o,.en..i . .v.^ ¿ 
_ Uña heredad 7térnnin¿" de Villánoeva 

del Cbndado; priicedéhté del hóspicio 
de esta ciudad, señalada en él inyenta-
rib con Ibk numerds -deh 178 aM 80, ! r c - ; 
matada por DÍ- Antoninp SanchezíChi-" 
carro en.. >• . . . .^r. . •' 
- El .primer guiñón dé u n a heredad íér.< 
mino.de Mansiila Mayor, prpeedenté del 
¿ospital dé éstá ciudad, iiúrnero 16̂ 2 del 
íriveiiio'rtó, rémoiadó por Doña Isabel 
Garría vecina Üé-diého:piieblo! é i ) . . ,• 

El i .0 id. de id.- id.;-número l63.dell'' 
¡riventarii!, TemotadoCen . D . Félix t l o -
rati.le >yecino de iliidip pueblo en.-; .v \ 
. _; j jn práilo^oi) ,dicho.*t'é)-m'irio'y;i|e igual 
procedeni.'ia, (jíie l i heredad ;ánterior: al 

, sitio ¡lei'Bá'mal ;.númért).'232 'dbl inven-
iari^, Vem'áiailo por D ; ! Félix Súnréz; ver • 
ciño iVevVdlavérdtf.'da- Siindiibiil on.1 ' . . i 

mjnbtdé, Vjllarnoroílde'MaiisHl» 
pr,oce.deñte ;dei.hospicio dé esta ciudad, 

; a i ¡ i i W i ^ ' ' ^ r 9 ! . ^ ^ •j9**M.»»*»»!»í^ 
inataÜop'iíi' tíiiManÚBl.tí¿Díaléit-vecino.. 
Üe^Sliín'silWfde. latíMtila* 'eií?V •. > i ' : w,; 
^i;E|!2!.v-íjtíih('n:de!|idif¡divid.','númerM^ 
éi/Val- 619 del invenlarío, rematado por < 
D.^ítlanuel González vecino de Hansilli 
iMt 'Mnle^MxT, \ i - „ tó-jf'f-if • i '•• 

• É!,3 *;'qttli¡lóñ;.d« id. id. id . , D i i m e r o » 
6Í9;aí:8í9•ilei'ioventatío^remtóílo por, 
ÜrMá'riuol Jpiinón Zapico vecino de V i -
Jlanínr'os dé Monsilla e n ; ' . . . 
- - El 4.0 id. .de' id; : id . , námerea C30 .«I / 
.635idél:Jnv(íntori(),,renrtlado.por D. Mír , 
nuiil Cañon^apico e n . ; ; . ! '. " .' 
- Í.\[Í °')/l.,de, i i ^ id.', númeroa 636 al1 
C4:í lileí' in venlário;1 remáladopor 'DI M> 
coíós' Mhná'1OÍBÍi Vécihít de'Villarénte e n . 

•''/'EI 6." idí: ilé'iil;;id?,: númeriid M S ' t l 
647 idoliiivéWario.remaládo pori).;Ber.! 
'ñardo.Modino .veciuo del Villanioroa en,, 
\ f ; , . | ^ ; | { n ^ , « í : J M ^ i » . ^ ' - y t l ú i n » r M - . < | « . 

Maiisillo,. procedentés del hospicio "Üé 
ésta ciuJqd, núniéros 595 y 596del ¡n-1 

' vehíárioV1 rémaitfdbs por ' D Anastasio; 
"Ou'iírfa'vecino de dicho pueblo en, . . 
••: üoa'lieredad lérihinb de Villarehle jr 
yil l i ini ' i ros , pr.»oedent<! de! d icho huspi-

- l i d , números 590 «I 594 de l iuve i iUir io , 
.. riiinaVailo por 1). Nicolás María Diez ve-

¿inn do'Villareiile en'. .. . . . 
i ' 'T3»i tífredovl término de Posada de 

'''Vahliiern'a," procedénle dtl hospital 
dé lu'Baíleza. números '048 al 660 del 
inv'enlárbr, rematada por D . Juan de 
Dio* Carrsra vecjno de dicha villa en.. 

.Una.tierra término do Slo. Tomás de;, 
las Ollas, de BUS propios, número 72 del 

' ínvenluNoi rematada por D . Manuel Pé
rez vecino de dicho pueblo en. . . . ' 

Olra tierra dicho térinino y proceden
cia, número 74 del iuventario, remata-
ü a por el mismo en. . . • . . . 

5.550 

'4.20Ó 

6.350 

9 000 

;!:; v . , 

4.800 

5.850 

6.7S0 
»"•" •. 

2.Í00Í 

1"' r , * ' 
5.C0O 
tlOl'.'.i:! 

4.650 

6.55Ó 

5.520 

?7l50O 

3.450 

9.600 

16.050 

9.Í1P 

70 

•560 

Otra id. eh id de id. , número 70 dol 
.inventario, rematada por el misino,en.. 240 

Otra id. en id. de'id., número 75 del 
inventario, rématado por el mismo en. 1.100 

Otra id. en id. de id . , número 77del 
inventárió, rematada por e l m i s m o en. .., 600 

. . Otra id en id.1 de. id., número 78 del ; 

.inventario,, rematada por: e l ^ m i s m » . e n . . ; .720. 
Otra id. en jd.jd.e i d . , número 79 del 

inventario, rém,atod.a por ü . Anlunio 
Doti vecino de Poiil'érradn en; . ' 500 
' Otro id. fsii id . de id . , número SO i l o l '. ' '• 
invflntario. remataila por el.'mismo e n . , V 500 

• •: ..Oír» i d . m id. deid., número Sl-df.!,, ¡ 
inyantario, rematada por ê  m i s m o . e n , 450, 
, . Óira.id. en id. dé id . , 'n '£ inen"82 'de i - ' •'' " 
invénta'riV), 'réinntóda'pór D. Martin Val-
dés vecino dé Ponfnrf¿da énV '•; . ' 500 
r ' Otra id.'éri iiU dé'iil.,'número.SS.clel ,! .•« 
inventario,'r,eni»lada .por 11. Antonio 
Doli .yecioo de l'onferrada en... . _ , ,450 
, Otra id. en.id. de i d . , i r i ú m é r o S í dpi ". 

irivéntario. 'rématoda pur'D. Pedro'Ulan- ' 
corile'Pü'nférrad'a' en1.-;. . . . , . 320 

Otra id. en id. de id. , número 85 del 
inventario, rematada' por. D.' Miguél' Nu-'^ • T 
ñez vecino de Santo Tomás en. . . . 400 

'Él p'rimér'quiñón dfl'ima'héredád tiír'- ••• " .( 
mino de Cimanes de la Vega, de sus pro
pios, núineros 43 01^48 del inyéntarió,' '•'"; 
rematado por DV Fernanílo Zoieü've'ei^ " '¡'f '-' 
no do yiUnquejida en.. . . . . . .10.200 
•lEI:2.í?iid.: <ie id-..id.':en id.v «úroeros' • •'-. ' 

45 al 47 y 49~ál.5;l dériuve'fitario, re: 
inalado por el mismo en. , . . 10.200 

El 3 ° id. do.¡d. id . en ¡il., números ' ' 
45 al 47 y .51 al 53 del inventario, re- ' ^ 
matado por el mismo en. . .;r . ; l ' . 10.200 

Uoa heredad término de Ciflicnles de . . 
Rueda,:procedente del hiispicibyfc' e s t a ' - í ' " 
ciudad, números G88 al 693 del inven- -
tiiríó; rematada por D; Elias de Rubíes '.;•* 
.«n. . : v . > . ' . . 10.000 

Otra id. término de Valnorquero, de •,",'•!, •'• 
dicho .hospicio números 355 8( 359 y / 
687:'dél inyéntarió, ' remalada rpor D. > ' . ' ' : 
Rafael Hermosino./eñ.-.' . ...¡ 2.8pOc 
"'Éi.prímér'qniíion ile ¿na"; bérédá'd ter-.T . , 

mino de V»IUé'áliiin'.'''de|.H|ilhü:!hos'j]i(í¡o^ 
números 661 i t 'Gl fy l i i l in.v.«fitorio¿!re« ,,-:->'i M ; 
maiado,;por e\ mismo,en. - ^ ! ,•' .,,-.„, •,. 
'."^Éi s'éifund'o"idlV/le ¡di é'h i d . , núme
ros 673 al 686 del inventario/ reaialado''.':'' 
por el mismo en, . ; •. ; .' . „ '.3,500 
" , Un tejar lériñino de Ardon,, de,s.u.s. , ., : 
propios número 42 del inVéntario,1 f'é-" ' 
matado por ,D. Antonio!Juques Quintana 
vecino de.'Ardoni en, . . . . _.._2.000 
' El derechoefid'uMVo de pescar el rio ..t 
Esliitérmino de.fijriones, de'sBJ pro-''1 ' • 
píos nún!ero.4p de! inventarioj . r em»^ , . . ;.• ¡ 
lailo p o r D. Juan, Buslamanle en. . ,. ( ' 350 
' ;Uña cásái'eii Céhroñes del Rio, de sús ' ''!'"> 

propios número 25 del invenlario. re- ¡r 
matada . p o r l ) . , Agiistin, Baqliero Mcino. 0¡„. ,. 
de la Báñeza' en. .. •; . •" '". 5o0' 
' -Olra casa riiéson lérmino de S;-1 Ma'r'-'í • i : ' '• 
tin deiTorres de.'sus:propios; númor.o'24 •<)• „•• 
del,iiiv.onlario, rematada, por D. José.S. 
Juan"weiao del'inismo púelílo en. / ' .' 5,760 
' El derecho esclúsivo do pescar en ' • ' 
el rio de Orbigo léiíinino de tebrones v 
del Rio, procedente de sus propios, nú-
méro 67 i l o l inventario, remitido p o r 
D. Matías Casado y D. Eleulerio (Jarcia 
.vecinos dé la BaAeza en . : .12.110 

Dos tierras término de Palacios de l a . 
Valdüerna,' procedentes de sus propios, 
números 59'y 60 del invéntorio. T o m a 
tadas por D. José de Vega vecino ,del ! . 
mismo pueblo en. . . . . . ,. ' ... . . j j 510 

Uná heredad término y procedencia"'' 
espresad»; números 61 ar66 del ¡uveh.' •* 
tario, rematada por el mismo en. . . ' 5.218 

El derecho esclúsivo de pescar, el rio 
Eslatérmino de Cimanes déla Vega, de 
«Vi propta OAONIO 4 i del iRy«ot«rio;' 

rematad? por D. j .Mían.López Buslamadle „ . . . 
verino de esta ciudad en. ' .. 4.014 

El dérechii esclúsivo lie pescar él río " 
Orlvigo tórniino de"S. Martin de Torres; ' , - *" ' 
'de síis propios número 68 ilel i n v e n t a - • 
rio,-remalndn por.I). Malins Casado .y D J i . .„••; 
Elcutorio García vecinos de la BaAeza*,-.., 
en. ,.„ {. , .a. : . . . . : . liMp 

El misino dererho flii pfRfar, en d¡('lio, 
''ribtértmHn'do S. Jiián'tU Torié's.'dé'sus ' ' " "i:fí 
•projíiósnúinóro 09 del ¡livó'ñiari ', re-1 ' ' '•' 
matada por 0 : Jo»p S. Jumi, vecino de !; • r 
S; Martilleen1. :., . ¡ . . . ,u: ,:„,i , - ,.„:,*, 8,000.,, 

t El, prijner quiñón de mía horodad lér- . . . , 
mino ite Munsilla Muyor, |ir<iqe.d«pl.i) dol. '1,'. 
líóspició 'ilé está' 'i-¡íi¡lhd n'ííihérn's 397,"''' ! VJ 
59S 'y'599'dtírin'^nin'ri(i,''réín'iÍ!icln 'jior'1' ' 

iD Jla'miVI dañon Z.ipico veciiioide Vi- ' » . ' •»•• 
llarnoros enj .óív ...ji•.•,v^.¿.,, . 3,920 

El segilqilo id .de.i.d. i l . - núcnern 600 , 
(del iiivenlario, remala¡!i>7poi^ U. lluper- " . "X 
|to^M'o}ín'o vecino' 'dê  íii¡aí¡ioros eiu" ' '.'''4:}2Ó0 
•''e7EI t'éri'Or ijiiiilon dé l.i h^rednd lérmi- • l ' : ' i ' - " ' 
no de Mansiila Mayor, de dicho hospicio 
núineros 601 al.'605 del invéntorio, re- . 
maladiVp'or D.1M¡iniiel'Cafion Zapico ve- • 
ciño de Villamoros en. • . . . . . . 2.300 

•'•Un5 prailij- íérm'inV':dei,Villofiír]é-,<!dé « < V i 
dicho hospicio número 371 del inven-

'tárío,1 rematado por D.' Le'effléf Ayala 
'*Ve2iiM^el°%1<î '''jtú'¿b1l>l''"ei{T ."^'f'""""'.'•^ 6'500" 

Otro prailo -térniino de Villafañe, de 
dicho: hospicio,numero.572 del ¡nvenio-¡ j a s / . -
rio, "reinata.lo por D. imi EscobWenT. 6.200 

Otro [irado .eii.irl. do id.ifliimerp 3.75.,; ,- , ,- , (<: 
del invenlario. ramntadn por tí., Bernar-. .., ;v - i 
do Sánchez véciño'de.Villasabariego. en. 4;000 

' . Y so anuiiciá por eí'prese'iite para.conoci-
mieiilo de los interésadós"4'fin' de que sé pre-
sénlen dentro, del términii de 15 ilids que se-?, 
fíala Ja,rinslrnccii>n;de" Slj.de .Mayo. deoiSSS/. 
4. vérifii'ar Iba pagos, yá'estefefeclo sé .enwrtta't 
á; loV Sres.-Alc»ldes;Cónstitucid»ales del'dislriló'. 
ínüriicipal á (|ué:corréip<indén'liiS'Cbm"pradorée' 
hogan saber á'eslos"por medio .de álgún depén^ 
diente de la múnicipalidad én ja cabeza del dis-
{¡'rilo yrde'ijos Alcaldes' pedóneos'on' los* pueblos 
dejt.riijsmo el particular qúará .óada, nao ¿e re-" 
fieré. ^Lpon 2 ;̂,iJe,,,May.o '^^,§A|^I).Íf)Íñ<fiÍ 

•lí,(jSt'X> si-, 
v H i S t O R U U i ü " Ú G U E R R A D'E ÍTX'tíiíf 03 

- - - , i ! { s s - g v u q t 

.oí' irc rr fiEMAN*iiio..jLBSTnjip?...;.,f..aí.¡,.,.);.o;v 

Sale todos le*: .^ |»4m!rá; .4$4^ÍiM(^.JÍ! ' ÍUi^. 
'V.W ,;;con. "tó cólumiiás.y 4 grabados. '"'.'"••''" 

D ŝde el Sáhádb2t deMayb ba'éin'pezii'do á) 
publicar laiH¡s't'ófia''déJa:gúéri'á,¡dé'IÍaliS,l¡¡ld'é,.: 
IradaifJEI múirie>o-ileihoy'.c,oi\liene idosrigraiideti 
y i^agnili(;as léi^ifias. ISada( seriiána, <jéd¡(;ará(a|. 
gimas columnas a es^i interesadle y paipit'áiííe 
líistbriaV la'cu'ill'irá a'coifípáAiída déliur'eíirféiv 
¡pondientét griibn'doiSi L-iiiin v;)' (•> ü í lí'jiifiitt 

...Lifj /ecílii'o /j'ira .tojos, coa-sus novelas, el 
CtifM'de Uíeratum, 'ilé-' Líímariiné, ' y ' W narte 
cieiiitftca 'yi rebrealiva,' éé 'el périollicd "í/iejiirí 
mas inslructivu c ioleresante, ,y»,ol CTíis raraío 
ile los conócidos hasta el dia, j qiíe mas i'irou-
lis" Biali decir i]¡ú¡ en únenos de cuairo'meses 
ha óbtéiiid» mas do 8.000 susciili>>es;''íPrueba 
de ello es, que boy |iana mas de timlire que njn-
gnn.ótr» periddicu, y que cada semana tiene 
que noiii¿iil;ir consi'de'rald.'niénle'la'íiriiiia!; ' 

'iVenlajiis imporlanlén paradlos suscrilarés: el 
que pjerda ó..éslropee un número,,podrá sieuqire 
iibleiierio soi'Uo por cuatro cu-irlos: todo el que 
quiera suscribirse desdé 'el'priri'oipio,' lo' puede 
hacer, pues hay colecciones complétas.' ' 

Se suscribo en.est» c¡uiiuil,|en,l.a.librería de 
I» Viuda ó b'jos dé MíAoii á 12 rsi ci triineslre 
21 el semestre y 38 araño; ' ' •! ; i - ¡ ' 

• - - • " •' ' ' • ' ' ' • • V ' . i ' I • ' 

'•y >lmprdntá de !a:Viuda-éH¡)Oadé'ilírioB. 'vií.VJ 


